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El Honorable Concejo Deliberante  

de la Ciudad de Las Varillas  

sanciona con fuerza de:  

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1: Autorízase al Intendente Municipal a suscribir la pertinente escritura 

pública de venta en favor del Señor Fernando Ernesto Bertagnolio, M.I. 21.969.131, 

respecto al inmueble designado como Lote Nº 179, de la Manzana 79, de la ciudad de Las 

Varillas y que mide 10 Mts. de frente por 40 mts. de fondo, lo que hace una superficie total 

cuatrocientos metros cuadrados.   

 

ARTÍCULO 2:La totalidad de los gastos, honorarios e impuestos que correspondan del 

perfeccionamiento de la referida escritura pública serán a cargo de la parte compradora en 

forma exclusiva.   

 

ARTÍCULO 3: Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.  
 

 

ORDENANZA Nº 48/00 

 

FECHA DE SANCIÓN: 17/05/2000 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº.................CON FECHA:.../...../2000 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE - MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS 

ESPAÑA 51 - TEL/FAX: (03533)-422150/153 

E-MAIL: munilvar@lasvarinet.com.ar 

 


